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AVISO 

 
LIMITACIÓN A MIPYMES PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR 

SUBASTA INVERSA No. SI-040-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES EL 
"ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL 
ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 

MARCA PHILIPS DEL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL 

MILITAR CENTRAL". 
 

 
Que el Hospital Militar Central es un establecimiento público del orden nacional 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, que tiene por objeto la prestación del 

servicio de salud de tercer (III) y cuarto nivel (IV) a los afiliados y beneficiaros 
del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, organizado por los Artículos 40 

y siguientes de la Ley 352 de 1997 y su actividad contractual se rige por la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 
y demás normas reglamentarias. 

 
Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 

de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 10860 de 2021, que, entre 
otros, establece: 
 

(…) 
 

“4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener 
en cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo 
anterior, en el cronograma se establecerá: (…) iii) El momento en que publicará 

un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme 
o si podrá participar cualquier otro interesado.” 

 
(…) 
 

Que, en el cronograma del proceso SI-040-2025-HOMIL, se estableció como 
plazo para manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mypes y/o 

MiPymes, el día 10/12/2025. 
 
Que, una vez verificada la información del proceso contractual en la plataforma  

SECOP II se evidencia que en fecha 10/12/2025, NO fue presentada 
manifestación de interés para limitar a MIPYMES la convocatoria del PROCESO 

DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA No. SI-040-2025-HOMIL 
CUYO OBJETO ES EL “"ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL 
ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA 
PHILIPS DEL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL” 

 
En atención a lo anterior, se tiene que no se encuentran acreditados los 

supuestos requeridos en el Proyecto de Pliego de condiciones, Estudio Previo y 
aviso de convocatoria pública, para limitar el proceso a MIPYMES. 
 

De conformidad con el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 (modificada por la Ley 
2069 de 2020), y el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el PROCESO 

DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTONICA SECOP II No. 
SI-040-2025, NO SE LIMITARÁ A MIPYMES, en razón a que la entidad HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL, NO recibió el número mínimo de solicitudes para tal efecto. 

 
 


